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Se publica ios martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
¡jo s  suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
ele •torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

pPecios.—-Yov suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to O'áO.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.

NUM.
9790

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera, otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839). .

SECCION DE LÁ 5KETA

a¡

PASTE O H C i A L

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. Li Re in a Daña Victoria Euge- 
n'a. S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
Lut?s y demás personas de la Angusta 
rleal Familia, continúan sin novedad en 
n importante salud.

(Gaceta 6 al 8 Septiembre de 1929)

MINISTERIO DE ECONOMIA
3 S I NACIONAL
.úí I -----
3>| Re a l  Or d e n

Núm. 2111
I limo. Sr.: El Real decreto de 2 de

Qnrzo de 1928 y la Real orden aclaratoria 
i a -3 de junio del mismo año establecían 
¡p¿;1 icioues de la. importación, expor- 

fabricación, expedición, retención 
' -11 depósito, exposición y venta de la

3 ^¡Varina y grasas que genéricamente 
ú; • •' designarse con aquel nombre para 
,L. '. kbida distinción de la manteca, deno- 

^^ncióa exclusivamente aplicable al 
graso extraído de la lee ;ie de 

o de la nata de la misma.
■T* espíritu de ordenación y fiscalizar 

que ini'orm iba ambas soberan is dis 
Aviones tenia como justa finalidad la

Acción a los intereses del consumidor,

tai

.08^ 
ido 
d

I» 
0 5

puro y fomento de la industria mante- 
. -'Di española y necesaria garantía de 
1 ^trqs productos exportables.

iau , b"1 interpretación equivoca admitida 
lPy ^ ^ determinados preceptos, tol umndo 
L.# ‘Miricación, circulación v ve ita de
:a

le
r'^os ensayos, con mezclas de grasas 
íj j1111^68 aceites vegetales, que presta-

M conjunto, coloraciones de m .yor o 
, iuor intensidad a expensas de su bUn- 

1 int0 m-ás acusadas en aquellas mar- 
'bilLls de más esmerada, fabricación; la 

/b'Vl,nstanci^ de no haberse recogido en 
yr.'T "^fi^dado cuanto pudiera interesar a 
íe il fraudulenta de antisépticos, a
íí i J.g0 íie intentar una seguridad de con- 
^5 b'J?01?1!, con detrimento de sus cualida-te> ^^■^“^^rias de consumo: la indetermi- 

■^/‘onen la conveniente distancia que 
i./^oparar las fábricas, retinen'is, de- 
-^■io s , etcétera, de margarina u otras 

de locales análogos destinados a
if'n.'.bricación y manipulación de la man- 

h forma en que La práctica ha de-

Q-ú:

4

^■^"mdo (jue se trataba, de eludir por fa- 
Poco escrupulosos el cumpli- 

;de las sanciones establecidas, y 
ai lentitud conque en determinadas 

úó .’^^ocias se ha llevado la tramita- 
t¡v oe los expedientes incoados con mq- 
'4-n, ■ ,!¿ts sanciones impuestas, ha evi- 
% ;lado al desvirtuar con todo ello los 
lurtes fines de las vigentes disposicio- 
üQ'111necesidad de aclarar y reforzar 

SUS preceptos, con el cxclusi- 
conseguir la mayor elicacia 

g1 aplicación.
r ^"‘ondo esta necesidad tan sentida 

von]01108 aquellos sectores relacionados 
de ^r°ducción, comTrio y consumo 

fas subtancias,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Articulo 1." La margarina, en toda la. 
amplitud genérica (pie para esta denomi
nación establece el • Real decreto de 2 de 
marzo de 1928, no podrá, fabricarse, cir
cular, tenerse en depósito ni venderse 
más que completamente descolorada y 
blanca, j en las condiciones previstas por 
la mencionada disposición.

Artículo 2.° Con el fin de garanti
zar en todo momento las cualidades sani
tarias de consumo de la manteca, marga
rina y cualquier otra grasa alimenticia, 
queda prohibida la adición a las mismas 
de todo otro antiséptico que no sea la sal 
común, y ésta en cantidades inferiores al 
8 por 10Ó.

El personal determinado por el arti
culo 10 del Real decreto de 2 de marzo de 
1928, en la forma y con las atribuciones 
que en el se señalan, queda igualmente 
encargagado de llevar a cabo las inspec
ciones necesarias para la mayor eficacia 
del expresado fin.

Artículo 3." No podrá fabricarse, re
tinarse, tener en depósito o manipular 
margarina u otras grasas sino en locales 
distintos y separados, como mínimum, KX) 
metros de donde se fabrique, retine, ma
nipule o conserve en depósito la man
teca.

Articulo 4.° A los contraventores de 
las disposiciones contenidas en los artícu
los anteriores, serán aplicables también 
las sanciones que determina el artículo 
11 del Real decreto de 2 de marzo de 1928, 
cuyo cumplimiento no se podrá eludir en 
ninguna circustancia, no admitiéndose, 
como motivo suficiente para interrumpir 
la escala progresiva de las mismas en los 
casos de reincidencia, el cambio de domi
nio de la fábrica o establecimiento. Uni
camente podrá empezarse de nuevo dicha 
escala en su menor cuantía, cuando des 
pués de satisfecha la última multa im
puesta y justificado el cambio de dominio, 
mediante la presentación de escritura 
notarial ante la Sección Agronómi a eo- 
nespondiente, hubiese, mediado un intér- 
valo de cinco años entre la expresada 
justificación y el primer acto sancionable 
impuesto al nuevo propietario.

Artículo 5.° Las Secciones Agronó
micas quedarán obligadas a facilitar a los 
nuevos propietarios de fábricas o depósi
tos de importación, una lista de las san
ciones que hubieren recaído sobre dichas 
fábricas o depósitos, a los efectos del 
artículo anterior, cuando se presenten en 
las expresadas oficinas a realizar Lis de
claraciones precisas para la modificación 
de inscripciones en el Registro de Fabri
cantes e importadores de margarina.

Artículo 6." Cuando las Inspecciones 
que determinen las vigentes disposicio
nes, con la subsiguiente toma de muestras 
de manteca o m irga riña, se realizasen 
en las estaciones de ferrocarril, el perso
nal que las ejecute extenderá cuatro co
pias del acta, entregando dos ejemplares 
al Jefe de la estación o su representante, 
uno de los cuales se unirá a la hoja de 
ruta, para justificar ante el destinatario 
la causa por la cual no recibe íntegra
mente la cantidad de producto facturado.

Articulo 7." Las Secciones Agronó
micas, a. cuyo cargo se encomiendan los 
análisis de la muestras de manteca, y 
margarina, darán curso a los expedientes 

que corresponda incoar, en un plazo me- 1 
ñor de quince días, a contar del en que 
se tomó la muestra, y trimestralmente I 
comunicarán a la Dirección general de 
Agricultura el resultado de las Inspeccio
nes realizadas, enviando una relación de 
las multas impuestas. .

Lo que de ' Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1929.

ANDES
Señor Dirección general de Agricultura.

(Gaceta 3 septiembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1910

ALALDIA DE PALMA

Anuncio de subasta
Acordado por la Comisión municipal 

permanente en sesión de 26 de agosto 
último, contratar por medio de subasta el 
derribo del edificio asilo de Las Miñonas 
y adquisición de sus materiales, edificio 
situado en la proyectada vía Cort-Borne, 
y transcurrido el plazo de (pie trata el 
articulo 26 del Reglamento sobre , obras 
y servicios por entidades municipales, 
sin que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia que dicha subasta se 
verificará, en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
o del Teniente en quien delegue, a los 
veinte dias hábiles después de publicado 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
o en el inmediato siguiente si resultare 
festivo, a las doce.

El tipo de subasta, en alza, es el de 
nueve mil nuevecientas pesetas. ,

Las proposiciones se formularán con
forme al modelo que abajo se inserta, en 
sobre cerrado, que se entregará al Señor 
Presidente en el acto de la subasta, pre
vio depósito de quinientas pesetas como 
fianza: pudiendo concurrir los licitadores 
por sí' o por medio de otra persona con 
poder declarado bastante por el Oficial 
Letrado de este Ayuntamiento Don Pe
dro Andreu. .

Si hay dos o más proposiciones iguales 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince minu
tos y do existir igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio. .

EL adjudicatario deberá abonar la mi
tad del importe del remate antes de em
pezar el derribo y la otra mitad cuando 
el Arquitecto municipal crea que se halla 
próximamente en su mitad el curso de la 
obra y aprovechamiento de materiales.

El plazo de duración de la obra es de 
tres meses.

El expediente de esta subasta con el 
pliego de condiciones, estará de mani
fiesto en el negociado de Obras de este 
Ayuntamiento los dias laborables de nue
ve v media a trece.

Palma 6 septiembre de 1929.—El Al
calde, J. Aguiló.

Modelo de proposición
Don......domiciliado en...... calle..... nú

mero provisto de cédula personal de clase 

.... expedida en..... dia..... bajo el número 

.... bien enterado de las condiciones que 
han de regir en la subasta de derribo del 
edificio asilo de Las Miñonas y adquisición 
de sus materiales, se obliga a realizar por 
su cuenta este servicio, satisfaciendo al 
Ayuntamiento la cantidad de....(en letras) 
pesetas.

Palma (fecha en letra).
Firma entera

Las remuneraciones mínimas por jor
nada legal y por horas extraordinarias 
que percibirán los obreros que se empleen 
en esta obra son:

Firma
* * *

Núm. 1913
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930, aprobado por la Comisión 
Municipal permanente estará, de manifies
to al público, a efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias hábiles en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te cuyo plazo y otros ocho días siguientes, 
podrán los habitantes de este término 
formular respecto al mismo )las observa
ciones que estimen convenientes a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 5." del vi
gente reglamento de la Hacienda muni
cipal, y transcurrido que sea dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Montuiri 5 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Aleo ver.

* * *
Núm. 1887 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES

Distrito Forestal de Barcelona, Gerona 
y Baleares

Cir c u l a r .—Aprobado por el Ilustrísi- 
mo Sr. Inspector general de la segunda 
Región de Montes el plan de aprovecha
mientos forestales propuesto para regir 
en los montes declarados de utilidad pú
blica de esta provincia, desde el l.° de 
octubre del presente año al 30 de sep
tiembre de 1930, a continuación se inserta 
el estado del plan aprobado, en la parte 
correspondiente a cada monte, así como 
el pliego de condiciones que deberá regir 
para la enajenación y ejecución de los 
aprovechamientos.

Se recuerda a los Ayuntamientos que 
con arreglo al Estatuto municipal vigen
te, son los llamados a designar las fechas 
de las subastas de productos forestales y 
¿i anunciar éstas con la anticipación de 
30 dias en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

También se advierte a los mismos 
Ayuntamientos que deben proceder con 
toda urgencia al cumplimiento de dicho 
requisito, celebrando las subastas dentro 
del plazo de dos meses a contar de la 
fecha de la publicación de esta circular 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , sin excusa ni 
pretexto de ninguna clase, asi como han 
de efectuar los ingresos en el plazo más 
breve posible.

Barcelona 29 de agosto de 1929.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Pedro Ribas.

M.C.D. 2022
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F Pliego de condiciones facultativas a que ha- & 
brán de sujetarse los aprorecha/nientos 
que se realicen en los montes públicos a 
cargo de este distrito.
l .° Los aprovechamientos se harán en 

la cantidad, montes, sitios y forma que 
se expresa en los estados insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . .

2 .° Una vez hecha la adjudicación, 
i no se podrá variar por ningún concepto 
| el producto objeto de la misma; de hacer- 
I lo así se impondrá al concesionario la 
5 sanción reglamentaria.

3 .° No podrá darse principio a las 
í operaciones de aprovechamiento de nin- 
| gún disfrute sin previa autorización del 
| Ingeniero Je,fe del Distrito forestal, que 
■i la otorgará, una vez que el concesionario 

haya cumplido todos los requisitos que a 
i continuación se expresan:

a ) Satisfacer los gastos de señala- 
í miento, entrega, contada en blanco y re- 
[ conocimiento final, que se depositarán en 
| la Habilitación del Distrito forestal.

b ) Ingresar en arcas municipales del 
pueblo propietario del monte el 90 por 
100 del importe del remate.

c ) Ingresar en la Delegación de Ha
cienda de la. provincia el 10 por 100 del 
importe del remate, con destino a me
joras y conservación de montes cataloga

, dos por razones de utilidad pública.
d ) Presentar el Ay untamiento la car

ta de pago del importe del 20 por 100 de la 
renta, depropios correspondiente al año fo
restal anterior, o certificación expedida 
por la Delegación de Hacienda de la pro- 
vineia en que se acredite hallarse en 
Ayuntamiento al corriente do este pago.

' 4.° La entrega de ios aprovecha
mientos a los interesados se hará por un 
funcionario del ramo, acompañado de una 
Comisión del Ayuntamiento, de la que 
formará parte un representante del due
ño del monte, y con asistencia, a ser po
sible, de la pareja de la Guardia civil que 
se designe. De la operación se levantará 
acta por duplicado, en la que constará 
el estado en que se encuentra el monte 
o terreno de la corta y 200 metros alrede
dor, asi como los productos que pudieran 
faltar.

5 .° Todas las operaciones que se efec" 
túen sin este requisito se consideran como 
abusivas.

6 .° Las reclamaciones por falta de 
productos podrán hacerse en vista del re
sultado del acta de entrega y antes de 
transcurrir tres dias desde su fecha y de 
empezar la corta. De haberse sustraído 
productos los rematantes o concesionarios 
tendrán derecho a la devolución de las 
cantidades entregadas a cuenta de su pre
cio; más no podrá subsanarse la falta con 
un nuevo señalamiento de productos.

7 .° Todas las operaciones de los apro- 
Techamientos, incluso la corta y extrac
ción de los productos se ejecutarán den
tro del año forestal que termina el 30 de 
septiembre de 1930.

8 .° En los aprovechamientos que se 
verifiquen por poda, limpia o a matarra- 
sa, la operación material de la corta sólo 
podrá ejecutarse desde el l.° de octubre 
de este año al 31 de marzo del próximo, y 
por tanto, terminará el plazo de dicha 
corta en l.° de abril, pudiendo dedicarse 
el resto del tiempo señalado, si lo hubie
re, a las operaciones subsiguientes del 
disfrute, como extracción de los produc
tos, carboneo de los mismos cuando haya 
derecho a él, etc., etc.

9 .u Desde la fecha de entrega hasta, 
«.pie se de el descargo del aprovechamien
to, los rematantes y concesionarios que
dan obligados al pago de las multas, res
tituciones y resarcimientos de daños y 
perjuicios que se causen dentro de los lí
mites señalados al disfrute, y en una zo
na de 200 metros alrededor, si no denun
cian al caúsente del daño en el término 
de cuatro dias. . r .

10 . No se cortarán por el pie más ni 
otros árboles que los que estén señalados 
con el marco del Distrito cu el tocón y 
tronco, y no se aprovecharán más ni otra 
clase de leñas que las designadas, ni tam
poco se efectuarán en los montes más 
cortas que las terminantemente preci
sadas.

11 . La corta de los árboles se liara 
siempre por encima de la marca, cuidan
do que ésta no sufra deterioro y quede li
ja en el tocón, porque de lo contrario se 
considerará el árbol como cortado frau
dulentamente. La caída de los árboles se 
dará en la dirección que caúsemenos daño 
al que haya de quedar en pie. El valor 
de los árboles tronchados y destrozados 
se abonará, con arreglo a. la tasación que 
haga un funcionario del ramo, y además 
¡os daños y perjuicios causados, si bien 
los rematantes podrán utilizar estos árbo
les.

12 . Queda prohibida la corta de todo

árbol sin marca en cuyas ramas se hubie- | 
ra enredado alguno de los marcados hasta j 
que se abone su importe y el de los daños, I 
e igualmente se considerará como abusi- ! 
va la corta de los árboles para vuelo de I 
hacha, recomposición de caminos y otro I 
uso semejante.

13. Las extracciones de leñas muer- I 
tas y rodadas se efectuarán sin cortar I 
árbol alguno que no esté marcado ni ra- I 
mas ni matas verdes que se hallen en pie, I 
sean cuales fueren el vigor con que vege- I 
ten y los motivos que aleguen; y tampoco I 
se aprovechará, al verificarse esta clase I 
de extracciones, producto alguno madera- I 
ble, por insignificante que sea. I

11. Los aprovechamientos de leñas I 
por superficie se llevaran a cabo dentro I 
de los límites que se demarquen, prohi- I 
biéndose cortar árboles y variar lutos y I 
señalamientos que sirvan para la demar- I 
cación. i .

15. En las rozas de matas bajas o I 
cortas a. matarrasa se darán los cortes I 
oblicuos y a Uor de tierra con instrumen- I 
tos bien cortantes y de modo que resulte I 
que no se arranque corteza, ni se haga I 
desgajadura ni se extraiga tierra vegetal. I

16. Las entresacas se efectuarán 
según proceda y disponga en cada caso, 
debiéndose entresacarse, por iegla gene
ral, los pies torcidos secos, defectuosos y 
mal configurados de las dimensiones que 
se demarquen, prohibiéndose cortar los 
que no estén marcados y dejando en pie I 
los lozanos y bien configurados a las clis- I 
tancias que se precisen.

17. Las podas se ejecutarán de mo
do que los árboles queden bien guiados y 
despojados de las ramas secas e inútiles, 
los espolones y verrugas que impidan su 
buen crecimiento y configuración. Los 
cortes se darán oblicuos y muy limpios, 
con instrumentos bien afilados, evitando 
el desgarre de la corteza y leña, y no se 
permitirá cortar guia de ningún árbol.

18. No se podrán hacer cortas en los 
montes ni sacar los productos antes de 
salir el sol ni después de ponerse. Tam
poco se consintirá encender fuego más 
que en las chozas y talleres.

19. Los productos forestales no se 
extraerán de los montes sin que antes 
los reconozca el funcionario del ramo. De 
ser maderables los productos, habrán, 
además de marcarse las piezas en sus 
dos topes y al pié de sus respectivos toco
nes, por el expresado funcionario, para 
legitimar su procedencia, y se levantará 
acta de la contada en blanco en la forma 
reglamentaria.

20. Al procederse a la extracción a 
arrastre de los productos se tendrá espe
cial cuidado en no estropear ni deteriorar 
el repoblado, pues de estos daños serán 
responsables los rematantes concesiona
rios.

21. Se prohíbe la extracción de fru
tos, hierbas, pastos, semillas, raíces, ho
jas frescas o secas, estiércoles, piedra, 
tierras, arenas, caza, pesca o de cual
quier otro producto de los montes cuyo 
ilisfrute no esté convenientemente auto
rizado.

22. Se prohíbe a los rematantes y con
cesionarios de maderas estampar marcas 
ni otra clase de señales en los topes de 
las piezas, pudiendo solamente colocarlas 
en tablas y cantos de las mismas si estu
vieren escuadradas, o un espejo hecho en 
la superficie de la curva a las que estén 
en rollo, a fin de evitar la confusión de 
marcas que dificulten el reconocimiento 
de las oficiales.

23. Terminado que sea un aprove
chamiento, los interesados lo pondrán en 
conocimiento del Distrito forestal, a fin 
de que con asistencia del funcionario del 
ramo, del rematante o concesionario y 
de una Comisión del Ayuntamiento se 
examine el estado del monte en la exten
sión de la corta y en una zona de 200 
metros a su alrededor. De la operación 
se levantará acta, que firmarán todos los 
que asistan al reconocimiento de verifi
cación y en su virtud se expedirá el cer
tificado’ a que hubiere lugar. De haber 
daños, se exigirá la debida responsabili
dad a los rematantes o concesionarios, 
previo el oportuno expediente.

24. En 1.° de octubre de 1930 se darán 
por caducadas las adjudicaciones hechas, 
exigiéndose a los rematantes y concesio
narios las consiguientes responsabilida
des si no hubiesen en aquella fecha ter
minado todas las operaciones déla ex
plotación.

25. Los concesionarios de aprovecha
mientos no podrán establecer carboneras 
y talleres do sierra dentro de los montes, 
más que previa autorización del Ingenie
ro Jefe del Distrito y en los sitios que al 
efecto sean señalados por un funcionario 
del ramo. . .

26. Los rematantes o concesionarios

serán responsables de las faltas que i 
metan los delegados, obreros, hacLr " ’ 
demás, conductores y empleados Sfe 
en las operaciones de la explotación ’

27. Los concesionarios de aproveñ I 
mientos de pastos expedirán las licén? * 
parciales, en las que consten el uufe I 
del pastor, número y clase de ganador- 
está autorizado a conducir, cuyas l¡r? I 
cías serán visadas por el personal 4 
Guardería, con objeto de comprobar - 
aprovechamientos concedidos. * * I 
&^28. Los pastores que custodien gañí I 
dos dentro délos montes, irán pro vj^ I 
de la correspondiente licencia parciaL 
cual deberán presentar a los empleada 
del ramo cuantas veces le fuere exi^; 
se considerará fraudulento el pasírJ 
ejercido en los montes por ganados ij 
no vayan provistos de la licencia eA I 
dida con los requisitos antes indicad.?

29. Serán nulas las condiciones ?£. 
nómicas que los Ayuntamientos estal a l 
can para los aprovechamientos de - 
montes, si se oponen a las facultativas^ I 
este pliego.

30. Las contravenciones a estas I 
diciones serán castigadas con las 
consignadas en las Ordenanzas y deiu 

I disposiciones vigentes del ramo. ‘
Barcelona 30 de agosto de 1929.-E I 

I Ingeniero Jefe accidental, Pedro Ribai

Núm. 1902 
AYUNTAMIENTO DE BINISALE1 
Aprobado por el Ayuntamiento fe 

de esta villa, el proyecto de ensanche da 
Cementerio Municipal de este térmiK 
por el presente se anuncia que dicho» 
cumento y los demás que lo integro 
permanecerán expuestos al público, i 1 
efectos de reclamación, en la Secretan 
de este Ayuntamiento, por espacio del 
dias hábiles, durante cuyo plazo se ad» 
tiran cuantas reclamaciones se presentí 
en contra de los mismos.

Binisalem 4 de septiembre de 1 
El Alcalde, Miguel Mír.—P. A. del A-. 
—El Secretario, Bernardo Ribas.* * *

Núm. 1912 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MAPa

En cumplimiento y a los efectos y I 
dispuesto en el artículo 12 del vig» 
Reglamento de Hacienda municipal.^ 
da expuesto en la Secretaría del Ay^ 
miento por término de quince días, 
expediente de habilitación de crédito B 
medio del superávit resultante y I 
cación según la liquidación del 1^ 
puesto de 1928, debidamente aprobad 
fin de dotar a diversos artículos por q 
vicios municipales.

Santa María 5 de septiembre do i- 
—El Alcalde, B. Simonet.

Núm. 1914 j
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presiiffe 
municipal ordinario para el 
1930, aprobado por la Comisión : 
permanente, estará de manifiesto 
blico en la Secretaría de este Alfe 
miento por espacio de ocho días 
durante los cuales y otros ocho 
guientes, podrá todo habitante del 
mo formular respecto al mismo 
inaciones u observaciones que 
convenientes a tenor de lo dispn^-z 
el artículo 5.° del vigente ReglaiU1 
la Hacienda Municipal, y transí 
que sea dicho plazo, ninguna ser; 1 ' 
dida.

Muro 5 de septiembre de 192-'• fe 
calde, Gabriel Sastre. — El beci 
Francisco Campamar Garrió.

s**
Núm. 1907 .

CEDULA DE NOTIFICACR’-
Y CITACION yníü

En este Juzgado de primera 
del distrito de la Catedral, se .trai . ; 
podiente sobre reclusión definió^.1 
Bartolomé Sans Bordoy, quedam 
dado se haga saber al hermano 
don Pablo Sans Bordoy la incoai 
expediente a fin de que compa* £ 
en él, manifieste dentro de un * piy 
quiere hacerse cargo del recluid L¿ 
las responsabilidades que señal¡ ín
digo Penal, e inste dentro de did 
lo que crea más conveniente a 11 
sión definitivd del mentado D. b‘ = 
Sans. pablo

Y7 en atención a que don 1 íl feo.C 
Bordoy, es de domicilio descono 
la presente se le hace saber lo 
bajo apercibimiento que denoi^eJ 
le parará el perjuicio a que en 
hubiere lugar. ^ntiefe-

Palma de Mallorca seis de scP1 ggcr 
mil novecientos veintinueve.-"^ 
tario. P. 11., Juan Gabanes.

***
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SECCION DE LA GACETA
min is t e r io  d e e c o n o ml v  

NACIONAL

Rga? decreto-ley reformando la de 
Propiedad Industrial de W de mayo 
¿e ¿902 y su Reglamento de i5 de 

enero de 1924.. 3
Co n t in u a c ió n

CAPITULO II
rahm’-’M de introducción

Artículo 68. Puede ser objeto de pa- 
teníe de introducción la invención que [ 
habiendo sido divulgada, o patentada, en el $ 
e\'i¡Majero no ha sido practicada ni pues- ‘ 
n en ejecución en España, correspon- ; 
dieiido hacer esta declaración al interesa- - 
do bajo su responsabilidad. ;

Artículo 69. La patente de introduc- ; 
ció:i será solicitada con los mismos requi- ; 
sajs v condiciones que la patente de in- ' 
vención, y estará sujeta a las mismas for- i 
nulidades. . .

Artículo 70. El peticionario de una > 
p.ronte de introducción deberá consignar i 
en la solicitud el número, techa, y origen i 
de la patente extranjera, o la fuente de in- ' 
formación necesaria, en caso de que igno- ; 
rase aquellos extremos.

Articulo 71. La patente de introduc- l 
ción solicitada en España antes de haber ! 
transcurrido el plazo de un riño que de- ; 
termina el artículo 4.° del Convenio de i 
h i'iiión, será considerada como nula y ; 
sin ningún valor, si el concesionario de ? 
l.t n itente extranjera la solicita dentro de : 
liá'ho plazo. La nulidad se acordará, a pe- ¡ 
¡i rEm de parte interesada, con arreglo a ; 
¡irestablecido en el artículo 6á y título IX 
dn este Decreto-ley.

Articulo 72. La duración cié la paten- ¡ 
ic (io introducción será de diez años, con • 
!:iobligación de acreditar anualmente su ■ 
explotación al efectuar el pago de las ! 
cuotas correspondientes.

CAPITULCHII
Patentes de explotación í

Artículo 73. El que hubiere estable- ; 
e'E.o, esté estableciendo o se proponga. ¡ 
fetablecer una industria que sea única en $ 
mpuña. o que de existir otras, por su es- j 
i ido rudimentario, imperfecto de los me- l 
dio-? que emplee o limitación do su pro- ? 
dueción, no evite que el mercado nació- l 
"'"'i tenga necesidad do surtirse del ex- - 
b'aujcro preferentemente y en su mayor l 
r-ue, podrá obtener la exclusiva median- ; 
tü Lt obtención do una patente, que se de- ¡ 
nominará patente de explotación.

. Articulo 71. La patente de cxplota- 
dóii se solicitará en la misma forma y 
Mmiéra que las patentes de invención, y 
so considerará fuera de los beneficios re
' ouocidos por el Convenio de la Unión 
í'^ernaeiohal para, la protección de la 
j,ropiedad Industrial. i
, E'i la Memoria que se acompañe a la i 
ilicitud Se expondrá de un modo concre- ’ 
l!’ ; preciso, sin vaguedades ni lugares ’ 
c',!n'mes, aportando cuantos datos sean l 
'^-•ortunos, la importancia, que tenga para ‘ 

'* ■■-momia y los intereses nacionales, el ■ 
'¡ ’e se fabriquen en España, el artículo o ¿ 

artículos para que se solicite la pulen- ; 
consumo que de ellos se haga actual- i

y desenvol vimiento progresivo que ¡ 
^ consumo debe tener.
, también se detallarán en la Memoria i 
"l. organizacióii que tenga el estableci- ; 
^1:t;!ito industrial, elementos de trabajo, I 
^‘■{uinaria, patentes que posee y cuanto ¡ 

ribuy;i, a justiñear que la organiza- ! 
i 'bril para que se pide la patente ha « 

‘‘hacerse utilizando los últimos adelan- ' 
s en la industria. ■

, Artículo 75. La solicitud de patente i 
explotación con sus documentos se ele- ¡ 

(¡.‘ ^.P01- el Registro de la Propiedad In- "¡ 
ino I,aí al Director, quien la enviará a i 
(j.’^'pe de la Inspección central de In- j

r-rticulo 7G. La Inspección central de ¡ 
¿‘'‘ystria examinará la Memaria, recia- j 

"l peticionario los datos y aclaracio- •
/'iE.i-ie estime convenientes y sobre ello 1 
so! ?r:l su dictamen, asi como también ¡ 

las ventajas que pueda tener para ¡ 
rj\, Envolvimiento de la industria nació- :

‘h que se conceda esta patente.
G. existieran funcionando otras fábri- ■" 
¡7,V ;0n el mismo fin, la Inspección cent ral ¡ 

igualmente sobre si son o no ;
" 1 •‘'■entes e insuñeientes.
esn. -1?ul° "7- El Ministro, con vista de 

lnií)rme y apreciando discrecional- 
bor^j las ventajas que puedan resultar 
u^.j , desenvolvimiento de la industria

‘ concederá o denegará la paten

te de explotación. Contra esta Real orden 
no se dará recurso alguno.

Artículo 78. Dictada la Real orden 
citada se devolverá el expediente al Re
gistro de la Propiedad Industrial, quien lo 
notificará al peticionario o al Agente que 
en su nombre haya solicitado la patente, 
entregándole copia de la resolución recaí
da, y se publicará en el Boletín Oficial de 
P'i*optedad Industi*ia 1.

Artículo 79. En caso de concesión, el 
peticionario deberá abonar la primera 
anualidad dentro del plazo de un ines, 
contado desde la fecha, de la notificación. 
Al mismo tiempo entregará la póliza del 
certificado de registro, expidiéndose éste 
dentro de los quince días siguientes al del 
pago.

Si dejase transcurrir aquel plazo, la 
concesión quedará sin electo y el Registro 
la. declarará nula, comunicándolo a la Di
rección de Industria del Ministerio de la 
Economía Nacional.

Artículo 80. Si al concederse .esta pa
tente estuviesen funcionando otras fábri
cas, continuarán en el ejercicio de la in
dustria, pero no se le permitirán amplia
ciones o modificaciones.

Se considerará que están en actividad 
las que no lleven más de seis meses para
das al tiempo de la solicitud y estén dadas 
de alta en la Contribución industrial.

Del mismo modo, la concesión de esta 
patente no impide la libre; introducción de 
los artículos fabricados en el extranjero.

Articulo 81. Lapatentede explotación 
se concederá por término de diez años, 
que empezarán a contarse desde que se 
expida el Certificado de Registro.

Artículo 82. Todos los años, al hacer
se el pago del canon, se acompañará, cer
tificación de un Ingeniero de la Jefatura 
Industrial de la, provincia, en que esté 
establecida la industria, que acredite que 
continúa la explotación en actividad.

Si dejase transcurrir el plazo para el 
pago de cualquiera de las anualidades y 
los tres meses de prórroga, se declarará 
caducada la patente y cesará la exclusi
vidad que para la misma tenia el conce
sionario.

Artículo 83. Si en el plazo de un año, 
a contar de la fecha de la motiñcación de 
la concesión, no hubiese acreditado la ex
plotación, la patente será caducada.

En todo caso de caducidad, el Regis
tro lo pondrá en conocimiento de la Sec
ción correspondiente dei Ministerio déla 
Economía Nacional.

CAPITULO IV
Certificados de adición.

Articulo 84. El poseedor de una pa
tente, que introduzca perfeccionamientos 
o meji ras en el objeto de la misma, podrá 
reivindicar en su favor dichos perfeciona- 
mientos o mejoras mediante la obtención 
de un certificado que se dominará «Certi
ficado de adición».

Artículo 85. El certificado de adición 
es un accesorio de la patente principal y 
produce los mismos efectos que ésta y ten
drá el mismo plazo de validez que ella.

No podrá concederse nigún certifica
do de adición mientras no se haya expe
dido la patente principal.

Artículo 86. No podrá concederse 
más de tres certificados de adición, a una 
misma patente.

Articulo 87. El certificado de adición 
se expedirá dei mismo modo y forma y 
por los mismos trámites preceptuados pa
ra la patente de invención y satisfará los 
derechos que se fijan en el Título XI.

Artículo 88. El solicitante de un cer
tificado de adición tendrá derecho prefe
rente sobre cualquier otro peticionario 
que en el mismo día solicite una patente, 
cuyo objeto resultase versar sobre el per
feccionamiento objeto del referido certifi
cado de adición.

Articulo 89. No serán válidos los cer
tificados de adición concedidos cuando 
éstos alteren las características esencia
les de la patente principal.

La declaración de nulidad en este ca
so corresponde a los Tribunales ordina
rios, a petición de parte interesada.

Artículo 90. El poseedor de un certi
ficado de adición podrá convertirlo en 
patente, haciendo renuncia de la princi
pal; pero en este caso ésta, so considerará 
como no formulada y el certificado de 
adición abonará las cuotas anuales que 
correspondiese satisfacer a la patente 
principal, y su vida legal será la que le 
<|uede de vigencia a la sustituida.

A la petición se acompañarán los títu
los de ¡a patente principal y del certifica

; do de adición, para inutilizar el primero 
i y hacer constar en el segundo, por dili

gencia, la concesión solicitada.
Artículo 91. No podrá otorgarse cer- 

■ tificado de adición a una patente de in
troducción, ni de explotación.

Artículo 92. El certificado de adición 
solicitado por un copartícipe de una pa
tente, no podrá otorgarse a su exclusivo 
nombre, sin el consentimiento expreso 
del otro u otros copropietarios.

Artículo 93. El certificado de adición 
de una patente extranjera, dentro del año 
de prioridad establecida en el artículo 4.° 
del Convenio Internacional de la Unión, 
podrá solicitarse como patente de inven
ción.

CAPITULO V
Explotación de las patentes. Puesta en prác

tica i) licencias de explotación
Artículo 94. A los efectos del párrafo 

i.' de la Conferencia Internacional de 
Madrid, de 15 de abril de 1891, se enten
derá por explotación de una patente la 
realización de lo que constituye el objeto 
de la misma en la proporción racional de 
su utilización y consumo.

Artículo 95. El concesionario de una 
patente de invención o certificado de adi
ción podrá acreditar o no la explotación 
dentro del término de tres años, contados 
desde la fecha de la concesión, estable
ciendo una nueva industria en el país.

El concesionario acreditará ante el 
Registro de la Propiedad Industrial la 
«poesía en práctica» presentando un cer
tificado suscrito por un Ingeniero afecto 
a la Jefatura de Industrias de la provin
cia donde se acredite la explotación.

El certificado expedido por el Ingenie
ro deberá consignar población, taller, | 
etc. en donde se lleve a cabo la explota
ción y será de cuenta del concesionario 
satisfacer los derechos de expedición de 
dicho certificado, cuyos derechos no po
drán exceder de 50 pesetas.

Al certificado de Ingeniero se acompa
ñará una declaración jurada por el con
cesionario, reintegrada con una póliza de 
70 pesetas.

Artículo 96. Acreditada de este modo, 
el Jefe del Registro declarará puesta en 
práctica la invención, tomando nota en 
el expediente y comunicándoselo al con
cesionario.

Las comunicaciones documentadas se 
presentarán en los Gobiernos civiles de ; 
provincia o en el Registro de la Propie
dad Industrial.

Articulo 97. En el caso de que el cer
tificado de la puesta en práctica solamen
te acredite la existencia de todos los me
dios necesarios para llevar a cabo la ex- j 
plotación del objeto de la patente, el con- i 
cesionario de la misma está obligado, en i 
el término de un año, contado desde la ’ 
fecha, de la certificación del Ingeniero, a 
acreditar la explotación definitiva, enten
diéndose por tal la fabricación, venta y 
utilización del objeto de la patente.

Articulo 98. Es potestativo de los con
cesionarios de patentes que hayan acredi
tado la puesta en práctica el renovar ésta 
todos los años en la misma forma y con
diciones de la primera puesta en práctica.

Las patentes que se acojan a este be
neficio no podrán considerarse incursas 
en la caducidad del número 4.° del artícu
lo 129 de este Decreto-ley. .

Artículo 99. Los concesionario de pa- : 
tentes cedidas al Estado están exentos de 
acreditar la puesta en práctica, siempre 
que justifiquen aquel extremo.

Articulo 100. Los concesionarios de 
patentes que no pudieran acreditar la 
puesta en práctica podrán evitar su cadu
cidad, si se obligan a conceder la licencia 
de explotación a quien la solicite por con
ducto del Registro de la Propiedad Indus
trial.

Para acogerse a los beneficios de li
cencia de explotación deberá el concesio
nario ofrecerlo al Registro de la Propie
dad Industrial por medio de instancia 
reintegrada con una póliza de 1,20 ptas.

La licencia de explotación efrecida se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
Propiedad Indstrial, en un preriódico 
diario de gran circulación y en un perió
dico o i'evista industrial, siendo de cuen
ta del propietario de la patente la inser
ción de dichos anuncios, para lo cual en
tregará al Registro cinco pesetas por de
rechos de publicación en el «Boletín 
Oficial». A la instancia de licencia de 
explotación acompañará un ejemplar del 
periódico o revista en donde se halle pu
blicado el anuncio de licencia.

El ofrecimiento de licencia de explota
ción deberá renovarse anualmente con los 
mismos requisitos, en tanto que no haya 
sido aceptado.

Artículo 101. Si renovado el ofreci
miento de licencia de explotación de una 
patente durante tres años, no hubiera te
nido licitadores será caducada.

Artículo 102. La licencia de explota
ción de una patente puede ser retirada 
antes de ser solicitada por un tercero, 
siempre que el concesionario acredite de-

3 
bidamente la puesta en practica y explo
tación en las condiciones señaladas en el 
artículo 95.

Articulo 103. Todo el que desee ob
tener licencia de explotación, formulará 
la petición ante el Registro de la Pro
piedad Industrial, quien comunicará al 
concesionario de la patente para que, 
puestos de acuerdo éste y el licitador, for
malicen el contrato, que pasará al Regis-, 
tro de la Propiedad Industrial, a fin de 
que la Sección de Transferencias haga la 
correspondiente anotación, previo el pago 
de los derechos.

Artículo 104. Los concesionarios de 
las patentes de introducción deberán 
acreditar la puesta en práctica en el tér
mino de un año, a contar de la fecha de 
concesión, y no podrán acogerse a los 
beneficios de licencia de explotación.

Artículo 105. Las patentes acogidas 
al régimen de licencia -de explotación, 
tendrán un recargo de un 25 por 100 en las 
cuotas anuales.

Artículo 106. El término de un año o 
tres años para acreditar la puesta en prác
tica, según se trate de patente de intro
ducción o de invención, podrá prorrogar
se, siempre que se justifique documental
mente causa de fuerza meyor.

Si no se hiciere ante el Registro la ma
nifestación de no haber podido explotar 
la patente por causa de fuerza mayor, en 
el momento en que ésta se produzca no 
podrán alegarse contra tercero.

Artículo 107. El concesionario de una 
patente de invención o certificado de adi
ción que se acoja al régimen de licencia 
de explotación, está obligado a la conce
sión de dicha licencia a quien o a quenes 
lo soliciten por conducto del Registro de 
la Propiedad Industrial, mediante una in
demnización que acuerden los interesa
dos, depositando en el Registro una copia 
del contrato. La licencia se entenderá- con 
cedida para toda España.

De dicho contratose tomará en el expe
diente, abonándose las cuotas que se fijen 
para las modificaciones de derechos.

Los concesionarios de licencias están 
obligados a justificar la explotación, den
tro del término de un año, en las condi
ciones que se determinan en los artículos 
100 y siguientes.

Artículo 108. Si contra la, veracidad 
de la puesta en práctica y ante el Regis
tro de la Propiedad Industrial, se ma
nifestara por un tercero que no se realiza 
una verdadera y apropiada explotación 
industrial, una vez comprobado dicho 
extremo, la patente será caducada, que
dando del dominio público.

La comprobación se relizará por el 
Asesor fénico del Registro, y la resolución 
será acordada por el Ministro.

Los gastos que ocasione la inspección 
técnica, los satisfará el denunciante, que 
al efecto constituirá, un depósito, cuya 
cuantía fijará el Jefe del Registro.

Artículo 109. El concesionario de pa
tente que no justifique en término legal 
la puesta en práctica el ofrecimiento de 
licencia de explotación, o no conceda 
dentro del plazo que señala el artículo 95 
la mencionada licencia, perderá su dere
cho y la patente será caducada.

Articulo 110. No será caducada la pa
tente cuando el que haya obtenido la li
cencia de explotación no la. hubiere acre- 

1 ditado en el plazo del año señalado en el 
articulo 107; pero en este caso se conside
rará como nula la licencia otorgada y el 
concesionario de la patente estará obliga- 

• do a reproducir el ofrecimiento de licencia 
! de explotación en las mismas condiciones 
' (pie se determinan en el artículo 100 y si 

guientes.
Artículo 111. . La explotación de un 

certificado de adición estará sujeta a. lo 
dispuesto en los artículos anteriores y no 

í será necesario acreditar aquélla en las 
‘ patentes a que estos certificados de adi- 
I ción se refieren.i

CAPITULO VI
Tramitación de patentes.

Articulo 112. Los documentos que de
berán presentarse para obtener una pa
tente de invención o de introducción, o 
certificado de adición, son:

l.° a) Una solicitud al Jefe del Re
gistro de la Propiedad Industrial, reinte
grada con una póliza de 1,20 pesetas, en 
la «pie deberá consignarse siempre: el 
nombre, apellidos o denominación social, 
nacionalidad, residencia y domicilio ha
bitual del interesado y los de su represen
tante, si se gestionara por éste la paten
te. El nombre patronímico debe destacar
se de las demás indicaciones.

Si la patente se solicitare por una So
ciedad o más de una persona, deberá con
signarse el nombre o nombres del inven
tor.

b) El objeto industrial que la moti-
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va. La designación del objeto industrial 
de la. patente deberá ser lo más concreto 
posible y no contendrá denominación al
guna. . ,

c) I a  declaración de si el objeto cíe 
la patente es de invención propio y nuevo 
para las patentes de invención y de no es
tar practicada en España pura las de in
troducción.

d) Declaración si la patente es sobre 
una una patente de invención, introduc
ción o certificado de adición. En este ulti
mo caso se indicará el número de la pa
tente principal.

e) . Si hubiere más de un solicitante > 
no se designara representante deberá 
determinarse a quién de entre ellos se 
enviarán las comunicaciones oficiales.

f) Li firma del interesado o del re-

Las hojas deben tener 31 centímetros 
de largo. Según sea necesario'se pueden 
ernple ir varias hojas que deberán ser nu-

Artículo 117. IjOS defectos deberán
ser subsanados por el interesado o sus re
presentantes en el término máximo de 
dos meses a contar de la publicación de 
los mismos en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Esta 
publicación servirá de notificación y de
berá especificarse claramente en ella el 
defecto o defecto^ hallados.

Una vez transcurrido el plazo señala
do sin que se hubieren subsanado los de
fectos, se tendrá como no formulada la

meradas.
Todas las figuras que contenga una 

hoja deben encontrarse en el interior de. 
una línea de encuadramiento, trazada a 
dos centímetros del linde de la......manera 
que el dibujo así como las le.... puedan 
siempre ser'leídas en sentido vertical.

El dibujo será, ejecutado en todas sus 
partes con trazos negros y durables, sin 
lavados ni colores y prestarse a ser re
producidos por la fotografía. Los cortes se _ 
indicarán por líneas oblicuas que no mi- Sección informara, 
pedirán reconocer claramente los signos | 1. Si la forma de la sol utul se
v trazos de referencia. . , i halla ajustada a lo prevenido en el arti-
‘ La escala de los dibujos sera deter- | culo 112 de este Decreto-ley . ,
mina-la según sea necesario, teniendo en 2.0 Si se han acompañado la Memoria 
cuenta la. mayor o menor complicación de [ y los dibujos, modelos o muestras por tu
las figuras; pero deberán para tal medida j plicado. 
....trabajo todos los detalles cuando de los n 1 
dibujos se hiciese una reproducción loto- | 
gráfica reducida.

Las diferentes figuras deberán estar 
lo suficientemente separadas unas de 
otras, a fin de no producir confusión, evi
tándose figuras superfinas v toda perdida 
de espacio. Las figuras estarán nume
radas con numeración correlativa, inde
pendiente de la numeración de las hojas.

Todas las cifras que formen parte de 
las figuras deberán ser claras; las lineas 
indicando los cortes estarán señaladas 
con los mismos caracteres. Las diferentes

petición. .
Artículo 118. Practicado lo prevemuo 

en los artículos anteriores, el .lele de la

retraso. De no hacerse efectiva, la patente 
será considerada como nula. ,,

En las patentes de explotación no se 
concede prórroga para el pago de la pri
mera anualidad, y el recargo en las suce
sivas será de 100, 200 a 300 pesetas, según 
el retraso sea de uno, dos o tres meses.

Artículo 125. I.os interesados podrán 
subsanar los errores que hubiesen padeci
do al clasificar la condición de las paten
tes solicitadas, siempre que el cambio de 
enunciado sea de invención a introducción 
y éste se solicite antes de la concesión de 
la patente.

í Artículo 126. De los expedientes que

presentante, si lo tuviere. .
g) A los efectos de los beneficios de 

la. Unión, debe consignarse la fecha o le
chas en que la patente haya sido registra

' da en el extranjero. .
2.° Una autorización reintegrada con 

un timbre móvil de 15 céntimos, suscrita 
por el interesado y sin necesidad de estar 
legalizada, cuando Ja petición se haga 
por agente inscrito en el Registro de la 
Propiedad Industrial.

Cuando la petición sea hecha por otra ; 
i.ersona que no sea Agente oficial de la • 
Propiedad Industrial, deberá acompañar 5 
el poder notarial paia cada ? con ios mismos c íu u u iu ic b .consignándose en dicho podei e ob eco | de ki {.^L|ra en u medlda que exija 
de la patente; y en este caso declaraiá en , ¡ . . ,1^ i<> riooorínmAn
la instancia, bajo su responsabilidad, no 
haber incoado más de tres expedientes 
durante el año. Si la Administración tu
viese sospechas de la autenticidad de la 
autorización que. se menciona anterior
mente, podrá exigir la legalización de la 
firma, quedando siempre a salvo los de
rechos del <¡ue figure como poderdante, 
para ejercitarlos ante los Tribunales, 
cuando no fuere cierta, la autorización.

' 3.0 Una descripción por triplicado en I 
la que se describa con toda claridad el . 
objeto industrial que motiva la patente, a । 
fin de que en ningún tiempo pueda haber :> 
duda acerca del referido objeto o partí- . 
cularidad que se presenta como nuevo y 
de propia invención o como no practicado 
en el país. ,

La Memoria estara encabezada con los 
nombres v apellidos o denominación social 
del solicitante, su nacionalidad, residen
cia y domicilio y objeto sobre el cual se 
solicita la patente. ,

La Memoria descriptiva estara escrita

la mejor inteligencia de la descripción,
deberán ser designadas por los misinos ¡ 
signos de referencia, que deben concor-

I
dar con las de la descripción.

Los dibujos no deben contener expli
caciones ni leyendas.

Los dibujos sobre papel fuerte no de: 
ben ser enrollados ni tener pliegues ni

5 quebraduras o roturas desfavorables a la 
í reproducción fotográfica. (Jada hoja de
" berá llevar fuera de la línea de encua- 

dramiento la indicación del nombre del 
depositante y el número total de hojas 
con el número de la hoja misma. Lacla 
hoja de dibujo será reintegrada con un 
móvil de cinco céntimos. Las dibujos de
ben ser firmados por el peticionario o su

3 .° Si están perfectamente conformes 
entre si los triplicados de la Memoria y 
de los dibujos, muestras o modelos. ,

4 .° Si el objeto de la patente esta 
comprendido en alguno de los casos pro
hibitivos del artículo 18.

5 .° Si en vista, de todo lo expuesto 
procede conceder o denegar la petición.

Artículo 119. El plazo dentro del que 
el Registro de la Propiedad Industrial de
be emitir el informe prescrito en el artícu
lo anterior, será el de ocho dias, contados 
en los expedientes que no tengan defec
tos, desde la fecha siguiente a la que tu
vieron entrada en el Negociado y en los 

; que tuviesen aquéllos, desde la fecha de 
; la subsanación.

hayan sido anulados por no subsanar 
defectos o por falta de pago de la primera 
anualidad, no podrá acordarse el desglose 
de documentos, pero podrá autorizarse la 1 
entrega del duplicado de la Memoria y 1 
planos, si se solicita por medio de instan
cia, y en este caso se entregará con la 
indicación de «anulado» y la fecha y sello 
del Registro.

CAPITULO Vil
Nulidad y caducidad de patentes 

Artículo 128. Son nulas las patentes:

representante.
5.° Un índice de los documentos pre

sentados firmado por el peticionario o re-
presentante. 1

6.° Los modelos o m uestras que el pe-

en castellano, sin abreviaturas, enmien
das ni raspaduras y sin condiciones res
trictivas ni reservas de ninguna clase. 
Las referencias de pesas y medidas, se 
harán por el sistema, métrico decimal; las 
indicaciones de temperatura, en grados 
centígrados; la densidad, como peso espe
cifico; para las unidades eléctricas, se ob
servaran las prescripciones admitidas en 
el régimen internacional, y para las lómu- 
las químicas se emplearán los símbolos, 
elementos, pesos atómicos y fórmulas mo
leculares de uso general.

Los tres ejemplares deberán ser meca
nografiados, autografiados o impresos y 
siempre por una sola cara, en una o varias 
hojas de papel blanco consitente, foliadas 
con numeración correlativa y tendrán de 
dimensiones 31 por 21 centímetros, con 
un margen a la izquierda de cuatro centi- 
metroL en el que se adherirá un timbre 
móvil de 0,05 y un espacio de ocho centí
metros en la parte superior de la primera 
hoja y parte inferior de la ultima. , 

' La Memoria descriptiva no contendrá 
dibujos de ninguna clase y estará redac
tada correctamente, lo más concisa posi
ble. dentro de la claridad y sin repeticio
nes inútiles.Lis líneas serán numeradas por cana 
cinco de ellas y se dejará entre línea y 
línea un espacio suficiente.

Al pie de la Memoria, descriptiva se 
extenderá una nota reivindicatoría que 
exprese clara y distintamente la parte, 
larics pieza, movimiento, mecanismo, 
operación, procedimiento o materia que 
se reivindique como objeto único de la 
mtente- entendiéndose que la concesión 
recaerá tan sólo sobre las reivindicaciones 
que contenga dicha nota La última 
reí vindicación la constitumael objeto déla 
patente redactada en igual forma y con 
as mismas palabras que en la solicitud y 

cabecera de. la Memoria, y será fechada y 
firmada por el peticionario o su repre
sentante legal. .

1 0 1 jo s  dibujos que el interesado juz
gue necesario para la mejor inteligencia 
del invento y s:empre por liiphcado. Uno 
délos ejemplares sera ejecutado sobre 
mp-1 blanco fuerte, liso y no brillante; 
el Umindo ejemplar, sobre papel tela, y 
el tercero, en la clase que el solicitante 
crea más conveniente.

ticionario considere necesario.
7.° Certificado de origen con su tra

ducción en castellano, cuando la patente 
se acoja a los beneficios del artículo 4. de 
la. Unión de París de 1883. No se exigirá 
la traducción de la Memoria aneja al cer
tificado.

Artículo 113. Se considerará Memo
ria descriptiva el conjunto de ésta y los 
dibujos, muestras o modelos presentados 
como parte integrante de la misma.

Artículo 114. Presentados los docu
mentos en el Registro de entrada y reci
bido en la Sección de Patentes, se proce- • 
derá a la confrontación y examen de las 
reivindicaciones déla Memoria descripti
va, planos, modelos y muestras. Si estu
vieran conformes entre sí se diligencia
rán.... Registro, que sellará los ejempla
res de dichas Memorias y planos. Segui
damente se decretará la. clase de nomen
clátor a que corresponda por el funciona
rio encargado de este servicio.

Artículo 115. Los peticionarios de pa
tentes que se acojan a los beneficios de la 
Unión, deberán presentar certificado de 
origen y su traducción en castellano, 
acompañado déla Memoria descriptiva se
llada por la oficina de origen. Dichos docu
mentos estarán exentos de legalización.

Artículo 120. El Ministro, y por dele
gación de éste el Director o Subdirector 
de Industria resolverá el expediente en 
el término de quince dias, a contar de la 
propuesta de la Sección. _

Juntamente con el acuerdo de la con
cesión deberá ser expedido el certificado • 
de registro, el cual llevará, como fecha 
de expedición, la del acuerdo de conce- | 
sión. . |

Tanscurridos veinte días sin que se | 
hubiera interpuesto recurso de revisión, 
el acuerdo quedará firme y con ello apu- $ 
rada la vía gubernativa, pudiendo inter
ponerse contra aquél el recurso conten
cioso administrativo ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo.

Artículo 121. Resuelta favorablemen
te la solicitud, los peticionarios abonarán 
en papel de pagos al Estado, el importe 
de la primera anualidad, y harán entrega 
de la póliza del certificado de Registro, 
la cual será adherida a dicho certificado 
e inutilizada en la fecha de concesión, 
entregándose al concesionario o a su re
presentante, si lo tuviese, juntamente con 
un ejemplar de la Memoria y planos o 
modelo.

El pago para la entrega de la póliza y 
pago de la primera anualidad será el de 
un°mes, a contar de la fecha de publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del acuerdo 
de concesión.

Artículo 122. A la cabeza del certifi
cado de registro se imprimirá, con carac
teres de mayor tamaño que los mayores 
que se empleen en el cuerpo de la mis
ma, lo siguiente: «Patente de... sin garan
tía del Gobierno en cuanto a la novedad, 
conveniencia, utilidad e importancia del

La justificación de dicho beneficio de
berá haceise antes del término de tres 
meses, a contar de la fecha de presenta
ción, y deberá ser consignado en el certi
ficado de registro. Cuando el beneficio del 
derecho de prioridad no se reivindique en 
el plazo señalado en el párrafo anterior, 
los titulares de la patente 110 podran re
clamarlo posteriormente. .

La falta de presentación del certifica
do de origen no paralizará la tramitación 
del expendiente. . .

Artículo 116. Si el funcionario encar
gado del despacho de patentes encontra
ra defectos en la documentación, lo liaran 
constar en el expediente haciéndose lo 
mismo si la Memoria descriptiva no reu
niera las condiciones exigidas en el caso 
tercero del articulo 112. Un Ingeniero 
afecto al servicio del Registro informara 
sobre la suficiencia y claridad de la des
cripción y la patentabilidád de la inven
ción s'n poder entrar en la utilidad de la 
misma, cuando asi lo determine el Jefe 
del Registro o en caso de discrepancia 
del peticionario con los reparos opuestos 
por la Administración.

l .° Cuando se justifique que no son 
ciertas respecto del objeto de la patente 
de invención y certificados de adición, las 
circunstancias de propia invención v * 
novedad, bien por una patente caducada 
o por ser del dominio público,y, asimismo, 
la de no hallarse establecido o explotado 
dentro del territorio español, cuando se 
trate de patentes de introducción y cual
quiera otra circustancia análoga que se 
alegue como fundamento de la solicitud.

2 .° Cuando so observe que el objeto 
de la patente afecta al orden o a la segu
ridad pública o es contrario a las buena» 
costumbres o a las leyes del país.

3 .° Cuando el objeto sobre el cual se 
haya pedido la patente sea distinto dei 
que se realice por virtud de la. misma.

i 4.° Cuando se demuestre que con ¡o» 
i elementos contenidos en la Tilemoria n 
■ se puede lograr la ejecución del objeto 
í de la patente.5 .0 Cuando por error se haya, conce 

dido sin tener en cuenta las prohibición» 
contenidas en el presente Decreto-lev

6 .° Cuando no se hubiere cumplid 
con los requisitos que se fijan en el U 
sente Decreto-ley, antes de ser concea>ov 
el registro. ti ¡0.7 .° Por voluntad expresa delpeiFi 
nario. Quedarán asimismo nulos los cer 
ficados de adición que correspondan a 1 
patentes anuladas.

La acción para pedir la nulidad 1 ¿ 
patente, deberá ejercitarse ante los : 
bunales, por quienes se estimen peiJ
cados.En los casos 2.° y 5.°, en cumPli‘n[;. 
to de acuerdo que para ello adopte e * 
nistro, el Asesor jurídico del 
en nombre de éste interpondrá la cíe-» 
da de nulidad ante los Tribunales.

En los casos 6.° y 7.° corresponde» 
Administración acordar la nulidad.

Artículo 129. Caducaran las paic 
independientemente de lo dispuesto *. 
artículos 101, 108 y 109, quedando au

objeto sobre que recae». ,
El certifidado de registro contendrá 

además los datos siguientes: Nombre, ape
llidos o razón social del concesionario; 
fecha y lugar de presentación: objeto so
bre el cual ha recaído la concesión de 
patente; clase a que pertenece; derechos 
v obligaciones del concesionario.
‘ Artículo 123. Para continuar en el 
disfrute de una patente, es preciso abonar 
en papel de pagos al Estado una cuota 
anual y progresiva de la cuantía que se 
determina en el Titulo XI, correspondien
te a tasas. ,

Estas cuotas en ningún caso serán dis
pensadas. , , .

Artículo 121. Antes de terminar en 
cada año el mes de la fecha en que se 
concedió la patente, o bien dentro de los 
tres meses siguientes, mediante un recar
go de i') 20v30 pesetas, respectivamen
te, ñor úno,' dos o tres meses de retraso, 
se abonarán en papel de pagos al Estado 
las cuotas anuales. .

Terminado este ultimo plazo sin haber
se hecho efectivos la cuota el, recaí go 
correspondiente, se considerará que el 
interesado renuncia a sus derechos 5 Pa
sará la invención al dominio público, de
clarándose caducada la patente, con aii e- 
glo al artículo 129 de este decreto-ley. 
' El pago de los derechos de la primera 
anualidad que no se hubiese efectuado a 
su debido tiempo, podra electuarse dentio 
de los tres meses siguientes mediante un 
recargo de 10, 20 y 30 pesetas, respecti
vamente, por uno, dos o tres meses de

minio público: , t:eIn- .
l .° Cuando haya transcurridoei 

po de su vida legal. 0 y
2 .° Cuando el poseedor de ella 1 j?. 

tisfaga las correspondientes cuotas 
plazos que se determinan en este 
to-ley, a no ser que justifique, doci 
talmente, causa de fuerza mayoi .

3 .° Cuando el objeto de la 
se haya puesto en práctica en mi ]Qj 
español dentim del plazo marcado c 
artículos correspondientes. ate8-

4 .° Cuando el poseedor de una 
te haya dejado de explotarla durau 
año y un dia, a no ser que justmqu 
sa cíe fuerza mayor, debidamenm 
mentada, considerándose como ca oná, j 
fuerza mayor, además de las con 
das en el derecho común, la falta u 
rización para practicar la pntenm’ i0" 
do se trate de industria cuya exp 1L^ 
requiere el previo consentimiento t 
bierno. , •x.-,aeC»íArtículo 130. La declaración n jstri 
cidad corresponde decretarla al e; 
de la Propiedad Industrial, except 
caso 4.°, que es de la competencia 
Tribunales. .

En los tres primeros, la declav ldl)/ 
caducidad será automática, estamU ¡gtr» 
en el expendiente y en los libros 1 
un sello que diga «Caducada» y ci 
de ello.

Las caducidades se publicam 
Boletín de la. Propiedad Industrial- B

(Contiiv^11
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